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Serán peatonales
trescalles
CentroHistórico

El Gobierno de la Ciudad de Mé-
xico presentó 'Camina tu Zóca-
lo 2024', el proyecto con el que
se llevará cabo la peatonaliza-
ción de la Plaza de la Constitu-
ción tres calles circundantes:

de febrero, 20 de noviembre
Pino Suárez.

Este plan implica la prohibi-
ción total de la circulación de au-

tomóviles motocicletas en es-

tas zonas, transformando radi-
calmente la experiencia urbana

en el corazón de la metrópoli.
CIERRE CIRCULACIÓN DE VEHÍ-

CULOS MOTORIZADOS

El jefe de Gobierno de la Ciudad
de México, MartíBatres, informó

que se cerrará la circulación los
vehículos motorizados en las ca-

lles mencionadas, únicamente
en los tramos que comprenden
desde la calle Plaza de la Consti-
tución hasta la calle Venustiano

Carranza, es decir, una cuadra
de estas tres vialidades.

Las siguientes calles aleda-
nas al Zócalo funcionarán de
la siguiente manera: 16 de Sep-
tiembre se mantiene en las mis-

mas condiciones; Francisco I.
Madero permanece siendo ex-

clusivamente peatonal; las ave-

nidas de Mayo Tacuba con-

tinúan teniendo tránsito vehicu-
lar para poder ayudar al acceso

de automovilistas la parte nor-

te del Centro Histórico.
Se permitirá el acceso los

vehículos motorizados que se

dirijan las oficinas de Palacio

Nacional, la Suprema Corte de
Justicia de la Nación el Anti-

guo Palacio del Ayuntamiento
en tanto que cuenten con la au-

torización expedida por parte
de las autoridades competentes.

Se exceptúa de lo dispuesto
en el acuerdo los vehículos no

motorizados, es decir, bicicletas,
patinetas, patines, etcétera;
los motorizados utilizados para
actos cívicos-militares, es decir,
tendrán acceso todos los vehícu-
los que participan en los desfiles
históricos del Zócalo; así como

los vehículos de emergencia, se-

guridad, abastecimiento, man-

tenimiento y/o limpieza que de-

ingresar
bién se la circulación

vehículos motorizados en si-

tuaciones en que las autoridades
determinen su necesidad.
CIUDADANIA RESPALDA PEATO-

NALIZACIÓN
La iniciativa toma raíz en una

consulta ciudadana realizada

partir de octubre de 2023, en la

que se recibieron 19 propuestas
completas, todas respaldando
de manera entusiasta la peato-
nalización del entorno del Zó-
calo capitalino. El secretario de

Movilidad, Andrés Lajous, com-

partió los detalles del proceso
participativo subrayó que nin-

guna propuesta se manifestó en

contra de este proyecto, todas

convergiendo en la idea de in-

crementar el espacio peatonal.
(Gerardo Mayoral)

La consulta ciudadana realizada partir de octubre de 2023, recibió

19 propuestas completas, todas respaldando la peatonalización del

entorno delZócalo capitalino.




